
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M EN I A – Q U I N D I O 

 

Asunto:  Traslado Objeción Juramento Estimatorio  

Proceso:   Verbal - Responsabilidad Civil  
Demandantes: Arelix Marulanda Valencia   

Demandada:    Jessica Alejandra Lotero Aguirre 

Radicado:  630013103003-2021-00254-00 
 

Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la demandada objetó el juramento estimatorio 

realizado en la demanda y de acuerdo a lo previsto en el art. 206 

Inc.2 del CGP, se concede a la parte actora el término de cinco 

(05) días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

De las excepciones de mérito se correrá traslado por secretaría, 

según lo establecido en el art. 370 Ib., en concordancia con el art. 

110 Ib. 

 

NOTIFIQUESE  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Estado # 39 del 22-03-2022 
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